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Procede el despacho a avocar el conocimiento del presente proceso de 

Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica  promovido 

por Transmisora Colombiana de Energía S.A.S. ESP contra Yaneth Fonseca Arias y 

Agencia Nacional de Tierras, de conformidad con el numeral 10 del artículo 28 del 

Código General del Proceso. En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 

del Código General del Proceso, todo lo actuado dentro del presente proceso 

conservará validez. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se advierte que la parte demandada Yaneth 

Fonseca Arias no ha sido notificada dentro del presente proceso, por lo que se 

requiere al extremo demandante para que gestione su enteramiento, de 

conformidad con lo previsto en los art. 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia 

con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. Lo anterior dentro de los 30 días siguientes a   

la   notificación   de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   decrete   el 

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

DLR 
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